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T A R I F A S  
1 - PURLICACIONES Resolución No 258/90 

-----p.pp- ... .. 

Texto no mayor de 200 palabras publicación (p. c/paIabra) 
Por cada Excedente 

-Convocatorias Asambleas Entidades CiviIes 
(culturales deportivas, de socorros mutuos, 
etc.) .................................. 4 ~E.GO@,-  A 100.- 

-Convocatorias Asamblem Profesionales .... A 30.000.- A 100.- 
-Avisos Conierciales .................... A 50.0W.- A 100.- 
--Asambleas Comerciales .................. A 40.000.- A 100.- 

%visos Adn~inistrativos . .................. & 50.000.- -9 100.- 
Fdictos de Minas .--. ................... A 40.000.- A 100.- 

-Rdictos Concesión de Agua Pública - . . . . .  A 40.000.- A 100.- 
-Edictos judiciales ................... :. .. A 20.000.- A 100.- 
-Remates lnmuebles y Automotor A 40.000.- 100.- ......... 
-Remates varios ......................... A 25.000.- 100.- 
-Posesión Veinteñai ..................... iR 50.000.- & 100.- 
-Sucesorios ............................. a 20.000.- a 100.- 

~ - -  

.óALANCES 
-....-..---..p....-.-----------------... 

-uciipando más de 11'' pág. y hasta '/z pag. 150.000.- 
-Ocupando más de l/z pág. y hasta 1 pág. A 250.000.- 
-Más un Adic. en Conc. de prueba y/o master A 30.000.- 

T I  - SUSCRPPCIONES 
-Anual ................................. 

............................. -Semestral 

IPI - EjE3iPLAREC 
............ -Por ejeii,plar dentro del mes 

-Atrasado m ~ s  de 2 meses y hasta un año A 3.000.- 
-Alrasddo más de un año ............... A 5.000.- 
-Separata .............................. 

--- 
A 3.000.- - 

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo 
a las tarifas precedentemente, y a los efectos del cómputo se observarán las siguientes 
reglas: 
--Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varias gua- 

rismos, no hcluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: %, &, #%, 4/2, 1 ,  se consiclerarb como 

una nrilabra. 
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones 

nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones 
adiniriist~ativas usuales "valor al cobro" posteriores a su publicación, debiendo adjuntar al 
texto a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y 
las que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 

0,888 arlo 
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DEtXETOS Salta, 2 de, julio de 1990 
DECRETO N? 1.403 

Salta, 2 de julio de  1990 Ministmio de Economía 
DECRETO N? 1.402 VISTO el Expediente No 22 - 164.690f89, por 

Secretaría General de la Gdx%ma&h el ane  la Ilireccióii General de Rentas, solicita 
VISTO la necesidad de  designar Subsecretario mo~i§icació.n de su estructura; y, 

Geneld de  la Gobernación; y, CONSIDERANDO: 
CONSIDERANDO: 
Que deviene imperiosa la cobertura de  dicho 

cargo a fin de lograr el normal desarrollo de 
las funciones y tareas que son d e  competencia 
de la Secretaría General de la Gobernación; 

Por ello. 
El Gobernador de la Prwincia 

DECRETA:  
Artía~lo l o  - Desígnase a partir de la fecha, 

Subsecretario General de  la Gobernación, al Dr. 
Mauricio Sergio Martina, D .  N .  1. N? 12.661.026 

- Clase 195e. 4 

Art. 29 - El pr~sente decreto será refrenda- 
do por el seiíor Ministro de Gobierno y firmado 
por el señor Secretario General de la Goberna- 
ción. 

Art. 30 - Comunírliiese, publíquese en el 
Boletín Oficial y archívese. 

CORNEJO - Aguilar - AlrWrón. 

Que la modificación propuesta le permitirá a 
la Dirección General de Rentas cumplir eficaz- 
mente con la misión que como organismo tiene 
asignada. 

Que la citada modificación p m  tratarse de  una 
disminución de  estru&ra no colrmponds sea 
!ratada por la. comisión dt= esuuctura. 

Qtie legalmente se encuadra en lo) preceptuado 
por el artículo 11 de  la Ley N? 5.460. 
For ello, 

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:  

Artículo l o  - Derógase el Decreto No 3.231 
/86 que fijo las estructuras, misiones y funch- 
nes de la Dirección General de Rentas. 

AIT. 2? - #pru&banse las esixucturas, misio- 
nes y fimciones de la Dirección General. de Ren- 
tas, que como Anexo 1 forman parte del pre- 
sente decreto. 

Art. 30 - El presente deoreto será reSren- 
dado pos el señor Ministro de Fkosomía y '& 
mado por el señor Secretario General de la 


















































